
§28. Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 
 
MODIFICADA POR: 
Ley 5/2009, de 29 de junio, por la que se modifican la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del mercado de valores, la Ley 26/1988, de 29 de julio, sobre 
disciplina e intervención de las entidades de crédito y el texto refundido de 
la Ley de ordenación y supervisión de los seguros privados, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, para la reforma del 
régimen de participaciones significativas en empresas de servicios de 
inversión, en entidades de crédito y en entidades aseguradoras 
(BOE núm. 157, de 30 de junio de 2009) 

• Artículo primero. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 
Valores. 

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores queda modificada como 
sigue: 

Uno. Se adiciona un nuevo apartado 2 al artículo 60 quáter, renumerando 
el vigente como apartado 3, con la siguiente redacción (pág. 1271): 

«2. Si, en el supuesto regulado en este artículo, los valores objeto de la 
compra o venta forzosa, se encontrasen embargados como consecuencia de 
actos administrativos o de resoluciones judiciales, o existiera sobre ellos 
algún tipo de carga, incluyendo gravámenes, derechos reales limitados o 
garantías financieras, los valores se enajenarán libres de dichas cargas, 
pasando éstas a constituirse sobre el precio pagado o los valores 
entregados por el oferente como pago del precio por la compraventa. 

El depositario de los valores estará obligado a mantener en depósito el 
precio de la venta o, en su caso, los valores entregados, poniendo en 
conocimiento de la autoridad judicial o administrativa que hubiere ordenado 
los embargos o del titular de cualesquiera otras cargas la aplicación del 
presente procedimiento. 

Si, una vez aplicado lo dispuesto en este apartado, existiera una parte del 
precio que resultase innecesaria para la satisfacción de las obligaciones 
garantizadas con el embargo o embargos practicados, o con las cargas 
existentes sobre los valores, se pondrá inmediatamente a disposición del 
titular de éstos.» 

Dos. El artículo 69 queda redactado del siguiente modo (págs. 1287-1289): 

«Artículo 69. 

1. A los efectos de esta Ley, se entenderá por participación significativa en 
una empresa de servicios de inversión española aquella que alcance, de 
forma directa o indirecta, al menos, un 10 por ciento del capital o de los 
derechos de voto de la empresa. 

También tendrá la consideración de participación significativa aquella que, 
sin llegar al porcentaje señalado, permita ejercer una influencia notable en 
la empresa. Reglamentariamente se determinará, habida cuenta de las 
características de los distintos tipos de empresas de servicios de inversión, 



cuándo se deba presumir que una persona física o jurídica puede ejercer 
dicha influencia notable, teniendo en cuenta a estos efectos, entre otras, la 
posibilidad de nombrar o destituir algún miembro de su consejo de 
administración. 

2. Lo dispuesto en este Título para las empresas de servicios de inversión 
se entenderá sin perjuicio de la aplicación de las normas sobre ofertas 
públicas de adquisición e información sobre participaciones significativas 
contenidas en esta Ley y de las reglas especiales establecidas en la 
disposición adicional decimoséptima y en los artículos 31 y 44 bis de esta 
Ley, así como en sus normas de desarrollo. 

3. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma 
concertada con otras, haya adquirido, directa o indirectamente, una 
participación en una empresa de servicios de inversión española, de tal 
forma que su porcentaje de derechos de voto o de capital poseído resulte 
igual o superior al 5 por ciento, lo comunicará inmediatamente por escrito a 
la Comisión Nacional del Mercado de Valores y a la empresa de servicios de 
inversión correspondiente, indicando la cuantía de la participación 
alcanzada. 

4. Toda persona física o jurídica que, por sí sola o actuando de forma 
concertada con otras, en lo sucesivo el adquirente potencial, haya decidido 
adquirir, directa o indirectamente, una participación significativa en una 
empresa de servicios de inversión española o bien, incrementar, directa o 
indirectamente, la participación en la misma de tal forma que, o el 
porcentaje de derechos de voto o de capital poseído resulte igual o superior 
al 20, 30 ó 50 por ciento, o bien que, en virtud de la adquisición se pudiera 
llegar a controlar la empresa de servicios de inversión, en lo sucesivo, la 
adquisición propuesta, lo notificará previamente a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, indicando la cuantía de la participación prevista, e 
incluyendo toda la información que reglamentariamente se determine. 
Dicha información deberá ser pertinente para la evaluación, y proporcional 
y adecuada a la naturaleza del adquirente potencial y de la adquisición 
propuesta. 

Se entenderá que existe una relación de control a los efectos de este 
artículo siempre que se dé alguno de los supuestos previstos en el artículo 
42 del Código de Comercio. 

A efectos de lo dispuesto en este apartado no se tendrán en cuenta los 
derechos de voto o el capital resultante del aseguramiento de una emisión o 
de una colocación de instrumentos financieros ni de la colocación de 
instrumentos financieros basada en un compromiso firme, siempre que 
dichos derechos no se ejerzan para intervenir en la administración del 
emisor y se cedan en el plazo de un año desde su adquisición. 

Cuando la Comisión Nacional del Mercado de Valores reciba dos o más 
notificaciones referidas a la misma empresa de servicios de inversión 
tratará a todos los adquirentes potenciales de forma no discriminatoria. 

5. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, con la finalidad de 
garantizar una gestión sana y prudente de la empresa de servicios de 
inversión en la que se propone la adquisición, y atendiendo a la posible 
influencia del adquirente potencial sobre la misma, evaluará la idoneidad de 



éste y la solidez financiera de la adquisición propuesta, de acuerdo con los 
siguientes criterios: 

a) la honorabilidad comercial y profesional del adquirente potencial; 

b) la honorabilidad comercial y profesional y la experiencia de 
administradores y directivos que vayan a dirigir la actividad de la empresa 
de servicios de inversión como consecuencia de la adquisición propuesta; 

c) la solvencia financiera del adquirente potencial para atender los 
compromisos asumidos, en especial en relación con el tipo de actividad que 
se ejerza o esté previsto ejercer en la empresa de servicios de inversión en 
la que se propone la adquisición; 

d) la capacidad de la empresa de servicios de inversión de cumplir de forma 
duradera con las obligaciones establecidas en la normativa que le sea de 
aplicación. En particular, cuando proceda, valorará si el grupo del que 
pasará a formar parte cuenta con una estructura que no impida ejercer una 
supervisión eficaz, y que permita proceder a un intercambio efectivo de 
información entre las autoridades competentes para llevar a cabo tal 
supervisión y determinar el reparto de responsabilidades entre las mismas; 
y, 

e) que no existan indicios racionales que permitan suponer que: 

i) en relación con la adquisición propuesta, se están efectuando, se han 
efectuado o intentado efectuar operaciones de blanqueo de dinero o 
financiación del terrorismo en el sentido previsto en la normativa de 
prevención de tales actividades; o, 

ii) la citada adquisición no pueda aumentar el riesgo de que se efectúen 
tales operaciones. 

Tan pronto como reciba la notificación a la que se refiere el apartado 
anterior, la Comisión Nacional del Mercado de Valores solicitará informe del 
Servicio Ejecutivo de la Comisión para la Prevención del Blanqueo de 
Capitales e Infracciones Monetarias, a fin de obtener una valoración 
adecuada de este criterio. Con dicha solicitud la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores remitirá al Servicio Ejecutivo cuanta información haya 
recibido del adquirente potencial o disponga en ejercicio de sus 
competencias que pueda ser relevante para la valoración de este criterio. El 
Servicio Ejecutivo deberá remitir el informe a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores en el plazo máximo de 30 días hábiles a contar desde el 
día siguiente a aquel en que recibiese la solicitud con la información 
señalada. 

6. La Comisión Nacional del Mercado de Valores dispondrá de un plazo de 
60 días hábiles, a contar desde la fecha en que haya efectuado el acuse de 
recibo de la notificación a que se refiere el apartado 4, para realizar la 
evaluación a la que se refiere el apartado anterior y, en su caso, oponerse a 
la adquisición propuesta. El acuse de recibo se realizará por escrito en el 
plazo de 2 días hábiles a contar desde la fecha de la recepción de la 
notificación por la Comisión Nacional del Mercado de Valores, siempre que 
ésta se acompañe de toda la información que resulte exigible conforme al 
apartado 4 anterior, y en él se indicará al adquirente potencial la fecha 
exacta en que expira el plazo de evaluación. En los términos previstos en el 



artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, si 
la notificación no contuviera toda la información exigible, se requerirá al 
adquirente potencial para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o 
acompañe la información preceptiva, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de la adquisición propuesta. 

Si la Comisión Nacional del Mercado de Valores no se pronunciara en el 
plazo anterior se entenderá que no existe oposición. 

Si lo considera necesario, la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
podrá solicitar información adicional a la que, con carácter general, procede 
exigir con arreglo a lo establecido en el apartado 4, para evaluar 
convenientemente la adquisición propuesta. Esta solicitud se hará por 
escrito y en ella se especificará la información adicional necesaria. Cuando 
la solicitud de información adicional se realice dentro de los cincuenta 
primeros días hábiles del plazo establecido en el párrafo anterior, la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores podrá interrumpir el cómputo de 
dicho plazo, por una única vez, durante el periodo que medie entre la fecha 
de la solicitud de información adicional y la fecha de recepción de la misma. 
Esta interrupción podrá tener una duración máxima de veinte días hábiles, 
que podrá prolongarse hasta treinta días, en los supuestos que 
reglamentariamente se determinen. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, sólo podrá oponerse a la 
adquisición propuesta cuando haya motivos razonables para ello sobre la 
base de los criterios establecidos en el apartado 5 o si la información 
aportada por el adquirente potencial está incompleta. Si una vez finalizada 
la evaluación, la Comisión Nacional del Mercado de Valores planteara 
objeciones a la adquisición propuesta informará de ello al adquirente 
potencial, por escrito y motivando su decisión, en el plazo de dos días 
hábiles, sin que en ningún caso pueda sobrepasarse el plazo máximo para 
realizar la evaluación. Cuando no se oponga a la adquisición propuesta, 
podrá establecer un plazo máximo para la conclusión de la misma y, cuando 
proceda, prolongarlo. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores no podrá imponer condiciones 
previas en cuanto a la cuantía de la participación que deba adquirirse ni 
tendrá en cuenta las necesidades económicas del mercado al realizar la 
evaluación. 

Las decisiones adoptadas por la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
mencionarán las posibles observaciones o reservas expresadas por la 
autoridad competente de la supervisión del adquirente potencial, consultada 
en los términos del apartado 7. 

A petición del adquirente potencial o de oficio, la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores podrá hacer públicos los motivos que justifican su 
decisión, siempre que la información revelada no afecte a terceros ajenos a 
la operación. 

7. La Comisión Nacional del Mercado de Valores, al realizar la evaluación a 
la que se refiere el apartado 5, consultará a las autoridades responsables de 
la supervisión en otros Estados miembros de la Unión Europea, cuando el 
adquirente potencial sea: 



a) una entidad de crédito, empresa de seguros o reaseguros, empresa de 
servicios de inversión o sociedad gestora de instituciones de inversión 
colectiva o de fondos de pensiones, autorizada en otro Estado miembro de 
la Unión Europea; o, 

b) la sociedad matriz de una entidad de crédito, de una empresa de seguros 
o de reaseguros, de una empresa de servicios de inversión o de una 
sociedad gestora de instituciones de inversión colectiva o de fondos de 
pensiones, autorizada en otro Estado miembro de la Unión Europea; o, 

c) una persona física o jurídica que ejerza el control de una entidad de 
crédito, de una empresa de seguros o de reaseguros, de una empresa de 
servicios de inversión o de una sociedad gestora de instituciones de 
inversión colectiva o de fondos de pensiones, autorizada en otro Estado 
miembro de la Unión Europea. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores, al realizar la evaluación a la 
que se refiere el apartado anterior, consultará: 

a) al Banco de España, siempre que el adquirente potencial sea una entidad 
de crédito, o una sociedad matriz de una entidad de crédito, o una persona 
física o jurídica que ejerza el control de una entidad de crédito; o, 

b) a la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones, siempre que el 
adquirente potencial sea una empresa de seguros o reaseguros o una 
sociedad gestora de fondos de pensiones, o una sociedad matriz de una 
empresa de seguros o reaseguros o de una sociedad gestora de fondos de 
pensiones, o una persona física o jurídica que ejerza el control de una 
empresa de seguros o reaseguros o de una sociedad gestora de fondos de 
pensiones. 

La Comisión Nacional del Mercado de Valores atenderá recíprocamente las 
consultas que le remitan las autoridades responsables de la supervisión de 
los adquirentes potenciales de otros Estados miembros, y, en su caso, el 
Banco de España o la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones. 
Además, les facilitará de oficio y sin retrasos injustificados toda la 
información que resulte esencial para la evaluación, así como el resto de 
información que soliciten, siempre y cuando ésta resulte oportuna para la 
evaluación. 

8. Cuando se efectúe una adquisición de las reguladas en el apartado 4 sin 
haber notificado previamente a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores; o, habiéndole notificado, no hubiera transcurrido todavía el plazo 
previsto en el primer párrafo del apartado 6, o si mediara la oposición 
expresa de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, se producirán los 
siguientes efectos: 

a) En todo caso y de forma automática, no se podrán ejercer los derechos 
políticos correspondientes a las participaciones adquiridas irregularmente 
hasta que la Comisión Nacional del Mercado de Valores, una vez recibida y 
evaluada la información necesaria sobre los adquirentes, los juzgue 
idóneos. Si, no obstante, llegaran a ejercerse, los correspondientes votos 
serán nulos y los acuerdos serán impugnables en vía judicial, según lo 
previsto en la Sección 2.ª del Capítulo V del Real Decreto Legislativo 
1564/1989, de 22 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 



de la Ley de Sociedades Anónimas, estando legitimada al efecto la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. 

b) Se podrá acordar la suspensión de actividades prevista en el artículo 75. 

c) Si fuera preciso, se acordará la intervención de la empresa o la 
sustitución de sus administradores, según lo previsto en el Título VIII. 

Además, se impondrán las sanciones previstas en el Título VIII. 

9. Toda persona física o jurídica que haya decidido dejar de tener, directa o 
indirectamente, una participación significativa en una empresa de servicios 
de inversión, lo notificará primero a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores, indicando la cuantía de la operación propuesta y el plazo previsto 
para llevarla a cabo. Dicha persona deberá también notificar si ha decidido 
reducir su participación significativa de tal forma que el porcentaje de 
derechos de voto o de capital poseído sea inferior al 20, 30 ó 50 por ciento, 
o que pueda perder el control de la empresa de servicios de inversión. 

El incumplimiento de este deber será sancionado según lo previsto en el 
Título VIII. 

10. Asimismo, las empresas de servicios de inversión informarán a la 
Comisión Nacional del Mercado de Valores, en cuanto tengan conocimiento 
de ello, de las adquisiciones o cesiones de participaciones en su capital que 
traspasen alguno de los niveles señalados en los apartados anteriores de 
este artículo. 

11. Cuando existan razones fundadas y acreditadas respecto de que la 
influencia ejercida por las personas que posean una participación 
significativa en una empresa de servicios de inversión pueda resultar en 
detrimento de la gestión sana y prudente de la misma, dañando 
gravemente su situación financiera, el Ministro de Economía y Hacienda, a 
propuesta de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, adoptará alguna 
o algunas de las siguientes medidas: 

a) Las previstas en las letras a) y b) del apartado 8, si bien la suspensión 
de los derechos de voto no podrá exceder de tres años. 

b) Con carácter excepcional, la revocación de la autorización. 

Además, se podrán imponer las sanciones que procedan según lo previsto 
en el Título VIII.» 

Tres. Se añade una nueva letra l) al apartado 4 del artículo 90 (pág. 1339): 

«l) La información que la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
publique de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo sexto del artículo 69.6.» 

Cuatro. La letra c) del artículo 92 se modifica en los siguientes términos (pág. 
1346): 



«c) Un registro de los documentos a que se refiere el artículo 6 y, en 
general, de los referidos en las letras a) y b) del apartado 1 del artículo 26 
de esta Ley.» 

Cinco. Se añade una nueva letra j ter) en el artículo 100 que queda redactada 
del siguiente modo (pág. 1357): 

«j ter) La adquisición de una participación como la descrita en el artículo 
69.3 sin haberla comunicado a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores.» 

 

MODIFICADA POR: 
Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se regulan las Sociedades 
Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario 
(BOE núm. 259, de 27 de octubre de 2009) 

• Disposición final sexta. Modificación de la Ley 24/1988, de 17 de julio, del 
Mercado de Valores. 

El apartado 2 del artículo 108 de la Ley 24/1988, de 17 de julio, del Mercado 
de Valores, queda redactado de la siguiente forma (pág. 1363): 

«2. Quedan exceptuadas de lo dispuesto en el apartado anterior las 
transmisiones realizadas en el mercado secundario, así como las 
adquisiciones en los mercados primarios como consecuencia del ejercicio de 
los derechos de suscripción preferente y de conversión de obligaciones en 
acciones o mediante cualquier otra forma, de valores, y tributarán por la 
modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados como 
transmisiones onerosas de bienes inmuebles, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando los valores o participaciones transmitidos o adquiridos 
representen partes alícuotas del capital social o patrimonio de sociedades, 
fondos, asociaciones y otras entidades cuyo activo esté constituido al 
menos en un 50 por ciento por inmuebles situados en territorio español, o 
en cuyo activo se incluyan valores que le permitan ejercer el control en otra 
entidad cuyo activo esté integrado al menos en un 50 por ciento por 
inmuebles radicados en España, siempre que, como resultado de dicha 
transmisión o adquisición, el adquirente obtenga una posición tal que le 
permita ejercer el control sobre esas entidades o, una vez obtenido dicho 
control, aumente la cuota de participación en ellas. A los efectos del 
cómputo del 50 por ciento del activo constituido por inmuebles, se tendrán 
en cuenta las siguientes reglas: 

1.ª A los efectos de este precepto, no se considerarán bienes inmuebles las 
concesiones administrativas y los elementos patrimoniales afectos a las 
mismas regulados en el Reglamento (CE) n.º 254/2009 de la Comisión de 
25 de marzo 2009, que modifica el Reglamento (CE) n.º 1126/2008, por el 
que se adoptan determinadas Normas Internacionales de Contabilidad de 
conformidad con el Reglamento (CE) n.º 1606/2002 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, en lo que respecta a la Interpretación No 12 del 
Comité de Interpretaciones de las Normas Internacionales de Información 
Financiera (CINIIF). 



2.ª Para realizar el cómputo del activo, los valores netos contables de todos 
los bienes se sustituirán por sus respectivos valores reales determinados a 
la fecha en que tenga lugar la transmisión o adquisición. 

3.ª No se tendrán en cuenta aquellos inmuebles, salvo los terrenos y 
solares, que formen parte del activo circulante de las entidades cuyo objeto 
social exclusivo consista en el desarrollo de actividades empresariales de 
construcción o promoción inmobiliaria. 

4.ª El cómputo deberá realizarse en la fecha en que tenga lugar la 
transmisión o adquisición de los valores o participaciones, a cuyos efectos el 
sujeto pasivo estará obligado a formar un inventario del activo en dicha 
fecha y a facilitarlo a la Administración tributaria a requerimiento de ésta. 

5.ª El activo total a computar se minorará en el importe de la financiación 
ajena con vencimiento igual o inferior a 12 meses, siempre que se hubiera 
obtenido en los 12 meses anteriores a la fecha en que se produzca la 
transmisión de los valores. 

Tratándose de sociedades mercantiles, se entenderá obtenido dicho control 
cuando directa o indirectamente se alcance una participación en el capital 
social superior al 50 por ciento. A estos efectos se computarán también 
como participación del adquirente los valores de las demás entidades 
pertenecientes al mismo grupo de sociedades. En los casos de transmisión 
de valores a la propia sociedad tenedora de los inmuebles para su posterior 
amortización por ella, se entenderá a efectos fiscales que tiene lugar el 
hecho imponible definido en esta letra a). En este caso será sujeto pasivo el 
accionista que, como consecuencia de dichas operaciones, obtenga el 
control de la sociedad, en los términos antes indicados. 

b) Cuando los valores transmitidos hayan sido recibidos por las 
aportaciones de bienes inmuebles realizadas con ocasión de la constitución 
o ampliación de sociedades, o la ampliación de su capital social, siempre 
que entre la fecha de aportación y la de transmisión no hubiera transcurrido 
un plazo de tres años.» 

 

MODIFICADA POR: 
Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la 
recuperación económica y el empleo 
(BOE núm. 89, de 13 de abril de 2010) 

• Artículo 18. Requisitos para determinadas emisiones dirigidas al público en 
general. 

Uno. Se añade un nuevo párrafo final en el apartado 1 del artículo 30 bis, 
de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, con la siguiente 
redacción (pág. 1225): 

«Cuando se trate de colocación de emisiones contempladas en las letras b), 
c), d) y e) de este apartado, dirigidas al público en general empleando 
cualquier forma de comunicación publicitaria, deberá intervenir una entidad 
autorizada para prestar servicios de inversión a efectos de la 
comercialización de los valores emitidos.» 



Dos. Se añade una nueva letra ll bis) al artículo 99, de la Ley 24/1988, de 28 
de julio, del Mercado de Valores, con la siguiente redacción (pág. 1352): 

«ll bis) La colocación de emisiones a las que se refiere el artículo 30 bis.1 
de esta ley sin cumplir el requisito de intervención de entidad autorizada 
previsto en dicho precepto, sin atenerse a las condiciones básicas 
publicitadas, omitiendo datos relevantes o incluyendo inexactitudes, 
falsedades o datos que induzcan a engaño en la citada actividad 
publicitaria, cuando, en todos estos supuestos, no se considere infracción 
muy grave de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 99.n bis).» 

 

MODIFICADA POR: 
Corrección de errores del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de 
medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo 
(BOE núm. 93, de 17 de abril de 2010) 

Advertido error en la publicación del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de 
medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo, se procede a 
efectuar la oportuna corrección en la letra ll bis) del artículo 99 de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores (pág. 1352): 

«ll bis) la colocación de emisiones a las que se refiere el artículo 30 bis.1 de 
esta ley sin cumplir el requisito de intervención de entidad autorizada 
previsto en dicho precepto, sin atenerse a las condiciones básicas 
publicitadas, omitiendo datos relevantes o incluyendo inexactitudes, 
falsedades o datos que induzcan a engaño en la citada actividad 
publicitaria.» 

 

MODIFICADA POR: 
Ley 12/2010, de 30 de junio, por la que se modifica la Ley 19/1988, de 12 
de julio, de Auditoría de Cuentas, la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores y el texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, 
para su adaptación a la normativa comunitaria. 
(BOE núm. 159, de 1 de julio de 2010) 

• Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores. 

Uno. Modificación del artículo 117 de la Ley del Mercado de Valores. 

1. Se añade un nuevo párrafo al apartado 2 del artículo 117 de la Ley del 
Mercado de Valores (pág. 1373). 

«En la página web de la sociedad se habilitará un Foro Electrónico de 
Accionistas, al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los 
accionistas individuales como las asociaciones voluntarias que puedan 
constituir, con el fin de facilitar su comunicación con carácter previo a la 
celebración de las Juntas generales. En el Foro podrán publicarse 
propuestas que pretendan presentarse como complemento del orden del día 



anunciado en la convocatoria, solicitudes de adhesión a tales propuestas, 
iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para ejercer un derecho de 
minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de representación 
voluntaria.» 

2. Se añade un nuevo apartado cuarto en el artículo 117 de la Ley del 
Mercado de Valores, pasando a ser apartado quinto el actual cuarto (pág. 1373). 

«Los accionistas de cada sociedad cotizada podrán constituir Asociaciones 
específicas y voluntarias para el ejercicio de sus derechos y la mejor 
defensa de sus intereses comunes. Las Asociaciones de accionistas deberán 
inscribirse en un Registro especial habilitado al efecto en la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores. Reglamentariamente se desarrollará el 
régimen jurídico de las Asociaciones de Accionistas que comprenderá, al 
menos, los requisitos y límites para su constitución, las bases de su 
estructura orgánica, las reglas de su funcionamiento, los derechos y 
obligaciones que les correspondan, especialmente en su relación con la 
sociedad cotizada.» 

3. Se modifica el apartado cinco (anterior cuarto) del artículo 117 de la Ley 
del Mercado de Valores que pasa a tener la siguiente redacción (pág. 1373): 

«Asimismo, se faculta al Gobierno y, en su caso, al Ministerio de Economía 
y Hacienda y, con su habilitación expresa, a la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, para desarrollar las especificaciones técnicas y jurídicas 
necesarias respecto a lo establecido en este artículo.» 

Dos. Los apartados 2 y 4 de la disposición adicional decimoctava de la Ley 
24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores quedan redactados como sigue 
(págs. 1389-1390): 

«2. Los miembros del Comité de Auditoría serán al menos en su mayoría 
consejeros no ejecutivos del Consejo de Administración o, en el caso de 
órgano equivalente al anterior, miembros del mismo que no posean 
funciones directivas o ejecutivas en la entidad, ni mantengan relación 
contractual distinta de la condición por la que se les nombre. Serán 
nombrados, en todo caso, por el Consejo de Administración u órgano 
equivalente, de acuerdo con la naturaleza jurídica de la entidad. Al menos 
uno de los miembros del comité de auditoría será independiente y será 
designado teniendo en cuenta sus conocimientos y experiencia en materia 
de contabilidad, auditoría o en ambas. 

4. El número de miembros, las competencias y las normas de 
funcionamiento de dicho Comité se fijará estatutariamente o, en su caso, 
por las normas que rijan la entidad, y deberá favorecer la independencia de 
su funcionamiento. Entre sus competencias estarán, como mínimo, las 
siguientes: 

1.ª Informar a la Junta General, Asamblea General u órgano equivalente de 
la entidad de acuerdo con su naturaleza jurídica sobre las cuestiones que se 
planteen en su seno en materia de su competencia. 



2.ª Supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría 
interna, en su caso, y los sistemas de gestión de riesgos, así como discutir 
con los auditores de cuentas o sociedades de auditoría las debilidades 
significativas del sistema de control interno detectadas en el desarrollo de la 
auditoría. 

3.ª Supervisar el proceso de elaboración y presentación de la información 
financiera regulada. 

4.ª Proponer al órgano de administración para su sometimiento a la Junta 
General de Accionistas u órganos equivalentes de la entidad, de acuerdo 
con su naturaleza jurídica, al que corresponda, el nombramiento de los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría, de acuerdo con la 
normativa aplicable a la entidad. 

5.ª Establecer las oportunas relaciones con los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría para recibir información sobre aquellas cuestiones 
que puedan poner en riesgo la independencia de éstos, para su examen por 
el Comité, y cualesquiera otras relacionadas con el proceso de desarrollo de 
la auditoría de cuentas, así como aquellas otras comunicaciones previstas 
en la legislación de auditoría de cuentas y en las normas de auditoría. En 
todo caso, deberán recibir anualmente de los auditores de cuentas o 
sociedades de auditoría la confirmación escrita de su independencia frente a 
la entidad o entidades vinculadas a ésta directa o indirectamente, así como 
la información de los servicios adicionales de cualquier clase prestados a 
estas entidades por los citados auditores o sociedades, o por las personas o 
entidades vinculados a éstos de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
19/1988, de 12 de julio, de Auditoría de Cuentas. 

6.ª Emitir anualmente, con carácter previo a la emisión del informe de 
auditoría de cuentas, un informe en el que se expresará una opinión sobre 
la independencia de los auditores de cuentas o sociedades de auditoría. 
Este informe deberá pronunciarse, en todo caso, sobre la prestación de los 
servicios adicionales a que hace referencia el apartado anterior.» 

 

DEROGADA PARCIALMENTE POR: 
Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
(BOE núm. 161, de 3 de julio de 2010) 

• Disposición derogatoria única. Derogación de normas. 

Se derogan las siguientes disposiciones: 

4.º El título X (artículos 111 a 117) de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, relativo a las sociedades cotizadas, con excepción de los 
apartados 2 y 3 del artículo 114 y los artículos 116 y 116 bis (págs. 1365 
y ss.). 

 


